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Núm. 3119. PUNTO DE SUSCRICION.
En la, Escunl a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte ins 
novedad en su importante salud.

(Gaceta^ Enero.)

Núm. 1143
Gotoio Civil lo la provincia

DE LAS BALEARES
"Negociado 5.°—El limo. Sr. Director 

general de establecimientos penales, en 
«Circular» fecha 25 del corriente; me dice 
lo que copio:

«La frecuencia con que se repitan en 
estos días las evasiones de los que están 
presos á disposición de la autoridad, reve
la la necesidad imperiosa de proceder con 
toda energía á exigir de los empleados á 
quienes está confiada la custodia de aque
llos, toda la responsabilidad que puedan 
contraer por su negligencia o abandono, 
tanto más punible, cuanto ménos satisfac- 
rias sean las condiciones de seguridad de 
las cárceles, circunstancia esta última 
que nunca puede estimarse como atenuan
te, porque debe suplirse con gran ventaja 
con la diligencia más esmerada y el celo 
más activo en la vigilancia de los leclu- 
sos.

A fin de satisfacer tan sentida necesi
dad, esta Dirección general cumple con el 
deber de encargar á V. S. que inmediata
mente que tenga conocimiento de la eva
sión de un preso, proceda sin levantar 
mano á instruir un espediente informativo 
de las causas que ia hayan producido, 
remitiéndole con toda urgencia á esta Su
perioridad, para la resolución que sea 
justa; que á si mismo acuerde la suspen- 
eion interina del Director de la Cárcel ó 
del funcionario que inmediatamente resul
te responsable de la fuga, nombrando con 
el mismo carácter de interino, á otro em
pleado, que no haya sido nunca supensoni 
corregido disciplinariamente, ni mucho 
Senos condenado por los tribunales, ni 

se halle interesado en algún espediente 
gubernativo por faltas análogas, dando co
nocimiento á esta Dirección general en el 
más breve plazo posible para confirmar el 
nombramiento en su caso; y por último 
que dé V. S. conocimiento de esta circu
lar á todos los Directores ó Alcaides de 
las cárceles existentes en esa provincia, y 
á los Alcaldes de los pueblos en que exis
ten estos establecimientos, ó depósitos 
municipales, para que llegue á noticia de 
todos los funcionarios, á quienes pudiera 
interesarles, insertándola además en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para su 
mayor publicidad.»

Y en cumplimiento de lo que se ordena, 
queda transcrita, á fin de que surta los 
efectos que la Dirección general se pro
pone.

Palma 31 de Enero de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. H46
Seccio n. de Fom en to. —Caza. - Pró - 

ximo el clia 15 del actual en que en 
estas islas principia el periodo de la 
veda que durará hasta igual dia del 
mes de Agosto, según la lev de caza 
de 1Ó de Enero de 1879, cúmpleme 
recordar las facultades y restriccio
nes que la misma impone á los ca
zadores durante dicho periodo.

1 .a Las ánades y demás anima
les propios délas albuferas v lagu
nas podrán continuer cazándose 
hasta el 31 de Marzo. Las palomas, 
tórtolas y codornices podrán cazarse 
desde el 1 e de Agosto en las fierras 
en que se hayan levantado las co
sechas. Las aves insectívoras no 
podrán cazarse en ningún tiempo 
atendido el beneficio que reportan á 
la agricultura: sobre cuya prohibi
ción llamo muv singularmente la 
atención de los Sres. Alcaldes y la 
Guardia civil, á fin de que cuiden 
de hacerla efectiva (Art.*17.)

2 .a Los d ijeños de las tierras des 
tinada3 4 5 6 á vedados d° caza que estén 
realmente cerradas, amojonadas 
ó acotadas, podrán cazar libremente 
en cualquier época del año, siempre 

que no usen reclamos ni otros enga
ños á la distancia de quinientos me
tros de las fierras colindantes, á no 
ser que los dueños de éstas lo auto
ricen por escrito, fartl 18). Siendo 
esta facultad muv ocasionada á abu
sos por la poca extensión que en 
estas islas tiene la generalidad de 
ios predios, la Guardia civil vigilara 
muy particularmente su observancia 
Fuera de la antedicha excepción, la 

caza de la perdiz con reclamo está 
prohibida en absoluto en todo tiem ■ 
po. según el articulo 19.

3.a Está también prohibirá cn 
todo tiempo la caza con hurón, la
zos, perchas, redes, liga y cualquier 
otro artificio,, á escepcion de los 
pájaros no insectívoros v de la facul
tad concedida en el art? 18. También 
está prohibido perseguir en cuadri
lla las perdices á la carrera, ya sea 
á pié ó á caballo. fartAdO).

4.a Durante el periodo de la veda 
queda terminantemente prohibida la 
circulación y venta de la caza y de 
pajáros muertos, según el art.e25.

A fin de que esta prohibición no 
sea ilusoria, los Sres. Alcaldes, con 
especialidad los de las capitales, se 
servirán comunicar á sus depen ' 
dientes las órdenes mas eficaces pa
ra su cumplimiento v exigirán, en 
su caso, la más estrecha responsa
bilidad a los que faltaren. Los Ins
pectores de orden público y demás 
agente^ de este gobierno vigilarán 
también estrechamente en esta Ca
pital el cumplimiento de la antedi
cha prohibición.

5.a Cuando los arrendatarios de 
montes ú otros quieran dedicarse á 
la industria de la caza de conejos, 
podrán tener hurones siempre que 
havan obtenido previamente permi
so para ello de este Gob'erno y cuyo 
permiso hava sido registrado en la 
Secretaria del Ayuntamiento del dis
trito donde esté domiciliado el inte
resado, prévio el pago de la contri
bución correspondiente á dicha in
dustria. (Art*. 26),

La Guardia civil someterá sin 
ninguna clase de consideraciones al 
Juzgado municipal respectivo al po
seedor de hurón que carezca de 
cualquiera de los citados requisitos.

6 a El dueño de montes, dehesa 
ó soto que en tiempo de veda quie
re aprovechar los conejos existentes 
en su propiedad, podrá matarlos 
por cualquier medio, y si quisiere 
venderlos, solo podrá efectuarlo des
de el 1.a de Julio y prévia licencia 
escrita expedida por el Alcalde has
ta la terminación de la época de ve
da. Los conejos asi muertos no po
drán ser conducidos por la vía pú
blica sin dicha licencia del Alcalde 
del distrito en que radiquen las tie
rras donde hubieren sido cazados. 
(Art6. 27).

7 .a Desde 1.a de Marzo á 15 de 
Octubre está prohibida la caza con 
galgos, en las tierras labrantías des
de la siembra hasta la recolección, 
y en los viñedos desde el brote hasta 
la vendimia.

Fuera de esta época, los que quie
ran cazar con galgos deberán obte
ner una licencia especial de este 
Gobierno prévio el pago de veinte y 
cinco pesetas en papel correspon
diente. (Artículos 34 y 35).

Recomiendo á los Sres. Alcaldes 
den la mayor publicidad en sus res
pectivos distritos por los medios de 
costumbre, á las precedentes dispo
siciones y cuiden de que tengan el 
debido cumplimiento en cuanto de
penda de su autoridad.

Del celo del Sr. Comandante déla 
Guardia Civil, espero dará á sus su
bordinados las órdenes más termi
nantes para que los infractores sean 
denunciados sin escepcion de nin
gún género á los señores Jueces mu
nicipales encargados por la ley de 
aplicar los correctivos.

Palma 1.a Febrero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.
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Núm. 1147

Sección -le. Fomento.—Instrucción pú
blica.—Anuncios.—En la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al '23 del actual 
so hallan los siguientes anuncios de 
la Dirección general de Instrucción 
pública, que en cumplimiento de lo 
en los mismos prevenido se publican 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para conocimiento de las personas á 
quienes puedan interesar.

Palma *26 de Enero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante en la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Barcelona 
una plaza de Profesor de Anatomía 
pictórica, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas 
concedidas por la ley al Profesorado, 
la cual hade proveerse por oposición, 
con arreglo á 1® dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1871, esta
bleciendo pases para la reorganización 
de las Escuelas especiales, y según lo 
dispuesto en el reglamento vigente 
de oposiciones á cátedras. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el programa apro
bado por la Real Academia de San 
Fernando, que á continuación se ex
presará. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacita ■ 
do el opositor para ejercer cargos públi
cos y haber cumplido ventmn anos 
de edad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
instrucción pública en el improroga- 
ble plazo de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
enla Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consis
tirán:

1.° En dibujar una figura del na
tural en papel blanco y en el tamaño 
de 70 centímetros por 55 en el plazo 
de diez y seis horas, distribuidas en 
la forma que el Tribunal tenga por 
conveniente.

•2.° Anatomizar la figura dibujada 
en el ejercicio anterior, mitad en Os
teología y mitad en Miología, usando 
los lápices negios y encarnados, en 
un plazo que no exceda de veinte ho- 
rai, distribuidas en los dias que el 
Tribunal estime convenientes. Este 
ejercicio lo verificarán los ©positores 
en completa incomunicación.

Terminados estos dos ejercicios el 
Tribunal eliminará á los opositores 
que en ellos no hubieran dado prue
bas suficientes de idoneidad.

3 ." Dibujar de memoria una región 
del cuerpo íiumaro despojada de la 
piel, del tamaño natural, sacada á la 
suerte entre 1*2 que depositará el Tri
bunal, y en un plazo que no exceda 
de diez y seis horas, distribuidas en 
los dias que el Tribunal juzgue con
venientes. Este ejercicio se hará tam
bién en incomunicación.

4 .e Explicar una lección de Anato
mía pictórica, elegida entre tres, saca
das á la suerte de las que el Tribunal 
juzgue conveniente, formuladas sobre 
descripción de proporciones, forma y 
manifestaciones exteriores de los hue

sos del esqueleto, sus articulaciones 
y el resultado de éstas para los movi
mientos del cuerpo humano; descrip
ción de los músculos que interesan 
directamente al modelado de la forma 
exterior y sus usos respecto del movi
miento y de la expresión. El sorteo y 
elección del tema se hará público, y 
terminado el acto quedará el opositor 
incomunicado cuatro horas, facilitán
dosele los libros y materiales que 
necesite y de que se pueda disponer. 
Pasado este tiempo dará su elección 
ante el Tribunal en la forma que lo 
haría en cátedra y no excediendo de 
una hora.

En el acta correspondiente á este 
ejercicio se hará constar los libros y 
materiales que se hayan facilitado al 
opositor.

5/ Este ejercicio se practicara for
mando trincas ó hincas, por medio de 
sorteo y en la forma determinada por 
el reglamento general de oposiciones, 
y consistirá en disertar durante una 
hora, cada opositor sobre el programa 
que haya presentado, exnoniendo las 
ventajas que á su juicio tenga sobre 
los formulados por sus contrincantes 
para el mejor orden y provecho de la 
enseñanza.

Terminada la disertación, que no 
excederá de una hora, cada contrin
cante podrá disponer de media para 
hacer las objeciones que estime opor
tunas, y el actuante podrá emplear en 
contestar el mismo tiempo.

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
reglamento de 2 de Abril de 1875, este 
anuncio deberá publicarse en los Bo
letines Oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 15 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

l .° Ejecutar dos piezas estudiadas 
á elección del opositor: una en el oboe 
y otra en el corno inglés.

2 ." Tocaren el oboe una obra ma
nuscrita, á primera vista, y después 
transportarla al tono que indique el 
Tribunal.

3 .° Escribir una Memoria que ver
sará sobre las siguientes materias:

I. Ligera descripción de los dos 
instrumentos antes citados, y la histo
ria de su construcción hasta el día.

11. Reseña de los diferentes siste
mas de enseñanza conocidos y de las 
obras elementales más notables que se 
hayan publicado para cada uno de los 
dos instrumentos.

III. El programa detallado de la 
enseñanza respectiva de cada instru
mento, dividido por años escolares, 
que á juicio del opositor sea el más 
conveniente para que pueda ser adop
tado en la referida Escuela.

Estos programas y la Memoria se 
remitirán adjuntos á la solicitud, como 
lo indica el art. 5.° del reglamento 
vigente de oposiciones á cátedras, será 
leído en su día en presencia del Tri
bunal por el mismo opositor, quien 
tendrá que responder á todas las ob
servaciones que le hagan los cooposito
res, y si no los hubiera el individuo 
del mismo Tribunal que tenga por 
conveniente hacerlo.

4 .° Poner los ligados picados y de
más signos de expresión de una lec
ción escrita ad hoc, y contestar á las 
preguntas que le dirija el Tribunal.

5 .® Dar una lección práctica en 
presencia del Jurado á dos alumnos de 
la Escuela, el primero sin conocimien
to del instrumento, y el segundo con 
ellos, respondiendo á las observaciones 
que haga el Tribunal.

Nota. Los ejercicios prácticos en 
la ejecución de las piezas se harán 
con los instrumentos afinados al dia
pasón norma establecido por Real 
decreto de 21 de Febrero de 1879.

Según lo dispuesto en el art. l.°del 
reglamento de 2 de Abril de 1875, 
este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines ojiciales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 15 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela Na
cional de Música y Declamación una 
plaza de Profesor de oboe, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas concedidas por la ley 
al Profesorado, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 5 de Mayo de 
1871, estableciendo bases para la reor
ganización de las Escuelas especiales, 
y según lo dispuesto en el reglamento 
vigente de dicha Escuela de 2 de Julio 
de 1871. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en 
el programa aprobado por la Escuela 
Nacional de Música y Declamación 
que á continuación se expresará, yen 
lo demás al reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrroga
ble término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición consis
tirán:

CONDICIONES GENERALES
1 .a La subasta tendrá lugar en 

el salón de sesiones de esta Corpo
ración provincial, empezando á las 
doce del dia 15de Febrero próximo 
en la forma prevenida en el articu
lo 8.° del Real Decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

2 .a Luego de constituida la me
sa, y después de terminada la lec
tura del art. 16 de! citado Real De
creto, y de los pliegos de condicio- 
ne^ á que debe sujetatse el centra
lista, el Sr. Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
una hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las esplicaciones que estimen nece
sarias, en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicacion al
guna.

3 .a Durante el mismo plazo los 
licitadores entregarán al Presidente 
los pliegos que contengan sus pro
posiciones, rubricando por si mis
mos la carpeta en el acto de la en
trega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que 
le corresponda por orden de pre
sentación, y los dejará sobre la me
sa á la vista del público.

4 .a Los pliegos se entregarán 
cerrados, y deberán contener la pro
posición ajustada al modelo que se 
inserla al final de estas condiciones, 
el resguardo quí acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 300 
pssetes en metálico ó efectos públi
cos como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador. Cuan
do un icitador presente más de un 
pliego Dasta que en cualquiera de 
los que entregue acompañe estos 
dos últimos documentos.

5 .a Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán reti
rarse por ningún motivo

6 .a No podrán tomar parle en la 
subasta los que se hallen compren
didos en los casos del art. 11, del 
Rea! Decreto de 4 de Enero ya ci
tado.

7 .a Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora se 
anunciará en voz alta por un por
tero, de orden del Presidente, que 
solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión: y al espirar 
la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

8 .a Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do, y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos

9 .a En el mismo acto déla aper
tura el Presidente deciará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de tres mil veinte y 
seis pesetas noventa y seis céntimos 
que es el tipo señalado, las que no 
fuesen acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal 
del licitador, fuera del caso previs
to en la condición 4.a y las que no 
se ajustasen al modelo siempre que 
las diferencia* puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el pre
cio, ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que encaso de existir 
esta duda deba admitirse la propo
sición aunque el licitador manifies
te que está conforme en que se en-

Núm. 1148
COMISION PROVICIAL

DE LAS BALEARES.
Para continuar las obras de refor

ma que se están ejecutando en la 
primera crujía del departamento de 
dementes del Hospital, la Comisión 
provincial ha resuelto sacar á pú
blica subasta, la construcción y co
locación de la armadura de la cu
bierta; la de los listones y viguetas 
que los sostienen, para la formación 
clel cielo raso y la de las puertas ne
cesarias para la obra de dicho de
partamento, con sujeción á las con
diciones generales que se insertan á 
continuación, y á los planos, presu
puesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de esta corporación.
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tienda redactada con estricta suge- 
cion al modelo.

10. Terminada la lectura de lo
dos los pliegos presentados, el Pre
siden le adj u d i ca rá p ro vi si o na 1 m e n t e 
e| remate al amor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

11. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más veniajosas que las restantes se 
abrirá entre sus autores una licita 
clon verbal durante el plazo de diez : 
minutos, pasados los cuales lo de
clara el Presiden te terminado des
pués de apercibir par tres veces á 
les licitadores entendiéndose que si 
ninguna mejora su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos 
términos se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo. .

12. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá a 
los licitadores sus respectivas cédu
las personales tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiese declarado 
desechadas, á ménos que sus auto
res se hayan conformado con dicha 
declaración, en cuyo caso podían 
recogerlas en el acto con los res
guardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

13 Todo lo que ocurra se con
signará por el Seci etario autorizante 
en el acta de subasta, en la cual 
también s* liara constar la declara
ción del Presidente respecto a la 
adjudicación provisional. Esta se 
estenderá sin levantarla sesión y 
será leída en alta voz por el actuario 
y adicionadas á continuación las 
protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los concur
ren tes.

14. Dentro los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subas
ta podrán acudir por escrito ante 
esta Corporaciou provincial todos 
los licitaderes cuyas proposiciones 
hayan sid® admitidas, ó que no se 
hayan conformado con tenerlas poi 
desechadas, exponiendo lo que ten
gan por conveniente sobre el acto de 
la subasta, sobre la personalidad 
jurídica de los demás licitadores, y 
sobre lo que crean que deba resol
verse respecto á la adjudicación 
defin i va.

15. Espirado el plazo de los cin
co días que señala la condición an
terior esta Corporación provincial 
resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto 
de la subasta sin que contra su re
solución quepa recurso alguno, ha
ciendo la adjudicación definitiva del 
remate en la forma que establece el 
art. 20 del precitado Real Decreto.

Palma 27 de Enero de 1887.—El 
Vice-president®, Joaquín bustei de 
Puigdorfila.—P. A. delaC. P-, Sil
vano Pont, Srio.

Modelo de proposición.

El q-ae suscribe vecino de... . se
gur cédula perenal que neompafi । 
'■'m el n/___ enlerado 'le los plau'i. , 
presupuesto y pliego de ondiemnes 
que obran de manifiesto en la Se

cretaria de V. E. para la construc
ción y colocación de la armadura 
de la cubierta de la primera crujía 
del departamento de dementes del 
Hospital; la de los listones y vigue
tas que los sostienen para la for
mación del cielo raso; ) la de las 
puertas necesarias para la obra de 
dicho departamento, comprendido 
el herraje y los cris'ales, se obliga á 
lomar á su cargo dicha empresa con 
sujeción al expresado pliego de con
diciones, presupuesto y planosapru- 
bados por la cantidad de......pesetas.

(Esta cantidad se pondrá eu letras 
y no en guarismos)

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. H30

ItiÉtoM de Ceiitribioiies j Rentas de las Baleares.
NEGOCIADO SUBSIDIO- PRESUPUESTO DE 1878-79

BATA INTERINA.
Relación de los Contribuyentes inscritos en la matricula de Subsidio de 

esta Capital correspondientes al ejercicio que se cita que deben ser baja 
por habérseles instruido espediente en concepto de fallido.

Núm. 1149
D. Miguel Planes ij Poquet Jues 

Municipal de la otila de La Pue
bla en las Baleares.
Por providencia del día de ayer 

dictada en el espediente juicio ver
bal seguido por Martin Quelglas y 
Seria contra Miguel Soler y Pons, 
vecino de esta villa sobre pago de 
cantidad, se sacan á pública subasta 
por término de veinte días las fin- 
mas siguientes:

Una pieza de tierra situada en el 
término de esta villa y marjal de Son 
Vivot, de ostensión de treinta y dos 
destres, linda por Norte con tierra 
de Arnaide Socias, por Sur con otra 
de Erancisca Marcó, por Este con 
otra de Antonia Soler y por Oeste 
con camino público, la que se halla 
justipreciada en ciento ochenta y 
cinco pesetas de capital.

Y otra pieza de tierra situada en 
el mismo término y marjal que la 
anterior, de ester.sion de cuarenta y 
tres destres, linda por Norte con 
tierra de Antonia Soler, por Sur con 
camino público, por Este con tierra 
de José Cladera y por Oeste con otra 
de Francisca Marcó, la que se halla 
justipreciada en decientas cuarenta 
y ocho pesetas de capital.
* Estas fincas embargadas como de 
propiedad del ejecutado Miguel So 
ler y Pons se venden para con su 
producto pagar el capital en deuda 
al ejecutante y costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago, que
dando señalado para su remate el 
día doce de Febrero próximo á las 
once de su mañana en ios estrados 
de este juzgado y en el que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del justiprecio 
pericial, debiendo consignar prévia- 
mente los licitadores en la mesa del 
juzgado, á lo ménos el diez por cien
to de dicho justiprecio que se apli
cará como parte al precio de la ven
ta, escepto el de aquellos que no 
obtengan el remate á su favor que 
les será devuelto en el acto. Los tí
tulos de propiedad de las fincas es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
con los cuales deberán conformarse 
los licitadores y sin derecho á exigir 
ningunos otros, siendo de cargo del 
rematante los gastos de encante y 
remate, escritura de traspaso y de
más anexo á ello. Dado en La Pue
bla á veinte Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete.—Miguel Planas. 
—Ante mi, Juan Garriga, Srio.

Núm."

de 

orden

NOMBRES *
S 

de los Contribuyentes

Cuota 
para, el 
Tesoro.

Pts. Cts.

15 p g en 
ustitucion

del 9"
de guerra,

Pts. Cs.

15 pg en | 10 pg por 
ustitucion el recargo 
el sello de municipal.

Gpg de 
aumento 
Dara forma 
cion de 

natriculas 

PtsTCs.

Total 

general

Pts. Cts.
ventas,
^s. "Cs. 1Ys. Cs.

i TARIFA 1A
111 Lorenzo Cano. 4 3401. 51*» $*» 34*» 25*50 450*50

TARIFA 3.»
1977 Jaime Gruell. » 50'» 7*50 »*» 5G 3*75 66*25

TARIFA 4.» 1
2293 Ignacio Alemañy. 4 55‘» 8'25 8*25 5*50 4*62 81*62
2299 J uan Coll. » 55 ‘» 8*25 8*25 5*50 4,62 81'62
2301 Juan Cañellas. » 45‘» 6'75 6*75 4'50 3*78 66*78
2306 Miguel Monserrat. 2 25‘» 3*75 3*75 2*50 2*10 37*10
2306 Miguel Monserrat. » 25‘» 3*75 3*75 2-50 2-10 37*10
2313 José Masot. 4 55*» 8*25 8-25 5*50 4*62 81*62
2318 Melchor Fiel. » 40-» 6‘» 6*» 4‘» 3*36 59*36
2319 Pedro Alcovcr. » 65*» 9*75 9*75 6*50 5*46 96*46
2322 Guillermo Vidal. » 30*» 4*50 4*50 3‘» 2*52 44*55
2323 Juan Suau. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2324 Vicente Mulet. » 50*» 7-50 7*50 5‘» 4*20 74*20
2327 Antonio Serra. » 60*» 9'» 9‘» 6*» 5‘04| 89*04
2328 Guillermo Figuerola. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2330 Sebastian Rujian, » 30‘» 4‘50 4*50 3*» 2*52 44*52
2331 Juan Toús. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2333 Antonio Puig. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2335 José Mateu. » 45*» 6*75 6-75 4*50 3*78 66*78
2336 José Masot. » 50*» 7*50 7*50 5‘» 4*20 74*20
2337 Luis Torradas. » 65*» 9*75 9*75 6*50 5*46 96*46
2341 Juan Crespi. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2342 Matías Menendoz. » 45*» 6'75 6*75 4*50 3'78 66*78
2343 Miguel Simó. 2 17*50 2*63 2*63 1*75 1*47 25*98
2344 José Cárrió Pascual. 4 4d*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2349 Gabriel Vich. » 60‘» 9‘» 9*» 6‘» 5*04 89*04
2350 Pablo Vallespir. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2354 Juan Reselló. » 40*» 6‘» 6‘» 4‘» 3*36 59*36
2355 Rafael Vaquer. » 40‘» 6,» 6*» 4‘» 3*36 59*36
2357 Francisco Llobera. > 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66-78
2358 Antonio Amengua!. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2361 Juan Bauzá. » 35‘» 5*25 5*25 3*50 2*94 51*94
2362 Francisco Comas. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2363 Ignacio Ferrer, » 45*» 6*75 6*75 4*50 3-78 66*78
2364 Antonio Vidal » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2366 Luis Aguiló. » 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2367 Fernando Todo. » 55*» 8*25 8*25 5*50 4*62 81*62
2368 Juan Pons. » b5‘» 8*25 8*25 5*50 4*62 81*62
2369 Miguel Mir. > 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2370 José N. 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
2371 Antonio Villalonga. 4o,» 6'» 6-» 4‘» 3*36 59*36
2378 Francisco Miró. 60‘» 9‘» 9*» 6‘» 5*04 89*04
2380 Matías Ferrandell. 80‘» 12‘» 12*» 8‘» 6-72 118*72
2381 José Forteza. > 45*» 6‘75 6*75 4*50 3*78 66*78
2382 Antonio Segura. 35*» 5*25 5‘25 3‘50 2*94 51*94
2383 Rafael Mir. 45*» 6'75 6*75 4*50 3*78 66*78
2384 Francisco Roig. 40‘» 6*» 6‘» 4‘» 3*36 59*38
2385 Rafael Ramis, 40"» 6‘» 6‘» 4‘» 3*38 59*36
2386 Miguel Seguí. 

Luis Crespi.
50*» 7*50 7-50 5‘» 4*20 74*20

2387 45*» 6*75 6*75 4*50 3-78 66*78
2389 N. Francés. 45*» 6*75 6*75 4*50 3*78 66*78
239C Gerónimo Cantallops, 45*» 6*75 6*75 4‘5C 3*78 66*78
239c Miguel Ramis. 45*» 6*75 6*75 4-50 3*75 66*78
239( Bartolomé Canet. > 45*» 6*75 6*73 4*50 3*75 66*78
2395 Salvador Coll. > 45*» 6*75 6*75 4*50 3*75 66*78
240= Pablo Ginestra. » 50‘» 7*5( 7‘5( 5*» | 4‘2( 74*20
240- Sebastian N. » 40'» 6‘» 6‘» 4‘» 1 3‘3( 59*36
240r Bernardo Ciar. » 50*» 7-5( 7‘5( 5‘» 4‘2( 74*20
241( Bartolomé Rullan. « 45*» 6‘7j 6‘7f 4‘5( 3*7^ 66*78
241 Gabriel Basistales. $ 1 45*» 6*71> 6‘7r 4‘5() 3‘7f 66*78
241.
241-

José Cayetano.
1 Jaime Engroñat.

» 45 »
a 60‘»

6*7. 
9‘»

5 6‘7i
9‘»

> 4-5(
6‘»

) 3*71
5*0-

66*78
1 89*04

241 5 Mateo Pons. » 50*» 7*5 ) 7‘5() 5S 4*2 ) 74*20
241 15 Manuel Ferrer. » 50‘» | 7*5 0 7*5 ) 5‘» 4*2 J 74-20
241 7 Luis Crespi. s | 45*» । 6*7 5 6*7 5 4*5 0 3*7 8 66*78
242 0 Luis Masot. » | 45*» 6*7 5 6*7 5 4*50 3*7 8 66*78
2421 Luis Liado. » So*» 6*25 5*2o 3*50 2*9 4 51*94
2422 Luis Capllonch, » 35*» | o*25 5*25 3*50 2-9 4 51*94

| 242 3 Rafael Planas. » | 35* > | 5*2 5 5*25 3*5O 2'94 51-94

M.C.D. 2022



4
2659i
2660
2661
2662
2663
2664
2665
2666
2668
2669
2670
2671
2672
2673
2674
2676
2677
2678
2679
2685
2686
2688
2689
2690
2691
2698
2694
2697
2700
2701
2703
2704
2706
2707
2709
2710
2712
2713
2714
2715
2717
2718
2719
2720
2721

i 2722
2723
2725
2726
2727
2728
2730
2731
2732
2733
2834
2730
2737
2739
2742
2744
2750
2752
2755
2750
2757
2750
2702
2764
2708
2772
2778
2774
2775
2770
2777
2770
2780
2782
2788
2784
2786
2787
2789
2792
2805

Joaquín Crespi. 
Bartolomé Cardeli. 
Francisco Riera. 
Bartolomé Oliver. 
Baltasar Cifre. 
Francisco Llabrés. 
Jaime Marroig. 
Matías Lladó.
Bartolomé Abraham. 
Antonio Ramis.
Miguel Morro. 
Antonio Cerdo. 
Antonio Forteza. 
Bartolomé Cerdá. 
M'guel Comas. 
José Picornell. 
Cecilio Ramos. 
Joaquín Bernad. 
Poncio Muntaner. 
Francisco Ciar, 
Antonio Rubert. 
José Bernat. 
Sebastian Jaume. 
Bartolomé Mas. 
Joaquín González. 
Jaime Alemañy, 
Francisco Llinás. 
Antonio Amorós. 
Bartolomé Maiti. 
Bartolomé Más. 
Bartolomé Vich, 
Antonio Mascaré. 
Miguel Gelabert. 
Antonio Frasquet 
Bartolomé Vila. 
Pedro Juan Mulet. 
Miguel Sanad, 
Magdalena Pizá. 
Pablo Roseüó.
José Labamiera. 
Ramón Mas. 
Antonio Torrijos. 
Juan Gelabert. 
Juan Guardiola. 
Jorge Valls. 
Francisco Ciar. 
Gabriel Sampol. 
Juan Salcedo. 
Lorenzo Rubí. 
Bartolomé Vaquer. 
Bartolomé Ferrer. 
Lorenzo Mas. 
Pab’o Amengua!. 
Guillermo Lladó. 
Jaime Ferrer. 
Rafaél Trobat. 
Juan Barbala**. 
Ftilitx Ramage. 
Cayetano Pomar. 
Antonio Coll.
Juan Pantaleon. 
Antonio Coll. 
Francisco Prats. 
Catalina Bisbal. 
Vicente Fuster. 
Francisco Torres. 
Antonio Monserrat. 
Pedro Juan Martí. 
Nicolás Domenge. 
Miguel Maítorell. 
Gabriel N.
Gabriel Valls. 
José Gompañy. 
Ramón Pifia. 
Manuel Joaquín. 
Antonio Fuster, 
José Forteza.
Cayetano Forteza. 
Jaime Segura. 
Andrés Serra.
Juan Cortés. 
Antonio Forteza. 
Juan Forteza.
Francisco Sobre vita 
Francisco Mulet. 
osé Francés.

4
»

>
»

45'00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45'00 
45'00 
45'00 
40'00 
45-00 
45'00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
45-00 
22-50 
45'00 
45'00 
60-00, 
45'00 
45'00 
45'00 
45'00 
50'00 
45 00 
45'00 
50‘00 
50‘00 
45-00 
45'00 
45'00 
45'00 
45'00 
45-00 
50-00 
45-00 
45'00 
45'00 
45'00 
45‘0C 
45'00 
45‘0C 
45‘0C 
45‘0C 
45 M( 
45‘0C 
45‘0C
45‘0C 
45‘0C 
45‘0C 
45‘0C 
45‘0C 
45-OC 
45‘0( 
45‘0C 
45‘0( 
45‘0C 
45‘0( 
45‘0C 
45‘0C 
65‘0C 
45-OC 
20‘0C 
45‘0C 
45'00 
45‘0C 
45'01 
45,0( 
45‘0C 
45-00 
45-00 
45'0C 
45‘0( 
45-00 
45-01 
45‘0C 
45‘0( 
45‘OC 
20-00

6^751
6‘75 
6‘75 
6-75 
6‘75 
6-75 
6‘75 
6-75 
6'75 
6‘75 
6'00 
6‘75 
6-75 
6'75 
6‘75i 
6-75 
6!7§ 
6'75 
6'75 
6‘75 
6‘75 
6‘75 
3*38 
6-75 
6‘75 
9‘00 
6-75 
6'75 
6‘75 
6‘75 
7‘50 
6-75 
6-75 
7-50 
7-50 
6-75 
6-75 
6-75 
6‘75 
6-75 
6-75 
7‘50 
6‘75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6‘75 
6-75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6-75 
6‘75 
6-75 
6-75 
6‘75 
6‘75 
6-75 
6-75 
6‘75 
9'75 
6‘75 
3‘00 
G‘75 
6‘75 
6-75 
6‘75 
6‘7 
0'75 
6‘75 
6-75 
6‘75 
6‘75 
6'75 
6‘75 
6'75 
6‘75 
6‘75 
3’00

00-00: 
oo-oo, 
oo-oo 
oo-oo 
00-00 
00‘00 
oo-oo 
00'00 
00‘00 
00'00 
00‘00| 
oo-oo 
00'00, 
oo-oo 
oo-oo, 
oo-oo!
00‘00¡ 
oo-oo 
oo-oo: 
00-00 
oo-oo! 
oo-oo 
00-00: 
oo-oo 
00-00 
00-00 
oo-oo 
oo-oo 
oo-oo 
00-00 
oo-oo 
00-00 
oo-oo 
oo-oo 
oo-oo 
00-00 
00'00 
00'00 
oo-oo 
00'00 
oo-oo 
00-00 
oo-oo 
00-00 
00-00 
oo-oo 
00-00 
oo-oo 
oo-oo 
oo-oo 
00-00 
oo-oo 
oo-oo 
oo-oo 
00-00 
oo-oo 
00-00 
00-00 
00‘00 
oo-oo 
00-00 
00-00 
oo-oo

6-75 
6-75 
6-75 
6*75

00‘00 
6-75

00-00 
6-75 
6'75 
6-75 
6-75 
6‘75 
6-75 
6‘75 
6‘75 
6‘75 
6‘75 
6-75

00'00 
00'00 
00'00

6-75 
3‘00

4‘50 
4-50 
4‘50 
4‘50 
4-50 
4-50 
4-50 
4-50 
4-50 
4-50 
4-00 
4-50 
4‘50 
4‘50 
4-50! 
4‘50 
4‘50 
4*50 
4-50 
4‘50

4‘50 
2-25 
4‘50 
4-50 
6‘00 
4‘50 
4'50 
4'50 
4'50 
5'00 
4-60 
4-50 
5'00 
5'00 
4'50 
4'50 
4-50 
4-50 
4-50 
4‘50 
5-00 
4‘50 
4'50 
4-50

. 4-5C 
4-5C 
4-5C 
4-5C 
4'5C 
4-5C 
4‘5C 
4-5C 
4‘5C 
4‘5C 
4-5C 
4-5C 
4‘5C 
4‘5C 
4-5C 
4‘5C 
4-5C 
4‘5C 
4‘5C 
4-5C 
4‘5C 
4‘50 
6‘50 
4'50 
2-00 
4-50 
4-50 
4-50 
4‘50 
4‘50 
4-50 
4'50 
4-50 
4-50 
4-50 
4-50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
4‘50 
2‘00

3‘38 
3‘38 
3-38 
3‘38 
3'38 
3'38 
3‘38 
8‘38! 
3'38 
3-381 
3'00 
3‘38¡ 
3'38 
3‘38 
3‘38 
3'38 
3'38 
3'38 
3‘38 
3'38 
8'38 
3'38 
1-69 
3-38
3'38 
4‘5C 
3‘38 
3‘38 
3‘38 
3'38 
3-75 
3‘38 
3'38 
3'75 
3'75 
3'38 
3‘38 
3'38 
3-38 
3‘38 
3'38 
3'75 
3-38 
8‘38 
3-38 
3‘38 
3'38 
3'38 
3-38 
3‘38 
3‘38 
3'38 
3'38 
3'38 
3-38 
3'38 
3'38

¡ 3’38 
3'38 
3‘38 
3'38 
3-38 
3‘38 
3‘78 
3‘78 
3-78 
3‘78 
4'88 
3-78 
1'50 
3-78 
3‘78 
3-78 
3-78 
3-78 
3‘7S 
3-78 
3*78 
3‘78 
3'78 
3'78 
3'38 
3-38 
3‘38 
3-78
T68

59-63 
59‘63 
59‘63 
59‘63 1 
59-63 
59‘63 
59'63 .
59-63
59-63
59'63 
53-00 
59‘63 
59'63 
59 63 
59'63 
59‘63 
59’63 
59*63 
59‘68 i 
59-63 - 
59‘63 
59-63 
29‘82 
59'63 
59-63 
79'50 
59‘63 
59‘63 
59‘63 
59‘63 
66‘25 
59‘63 
59‘63 
66‘25 
66‘25 
59‘63 
59-63 
59-63 
69-63 
59'68 
59-63 
66‘25 
59‘63 
59'63 
59-63 
59‘63 
59-63 
59*63 
59'63 
59-63 
59-63 
59'63 
59'63 
59'63 
59-63 
59‘63 
59'68 
59'63 
59'63 
59'63 
59‘63 
59‘63 
59-63 
66‘78 
66-78 
66'78 
66'78 
86-13 
66'78 
26-50 
66‘78 
66‘78 
66-78 
66'78 
66-78 
66-78 
66‘78 
66-78 
66-78 
66-78 
66‘78 
59‘53 
59-63 
59‘63 
66-78 
29-68

-
Numero 

de 

orden.
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NOMBRES j

c los Contribuyentes-

Cuota 
para el h

Tesoro, 
d

Ptas. Cts. 1

15 p g en 
istitucion s

del 9" de
e guerra.

^sTcts. I

15 p gen 19 
istitución
1 sello de n 
venias

Ts. Cts. 1

6
p g por el m 
recargo f 
innicipal.

n

tsvek I

pg de au- 
entopara 
ormacion 

de 
atriculas.

ts.Cts.

To t a l  
yeneral.
^ts. Cts. I

Ni

ó

2

2425 
2433 
2434 
2438 
2440 
2444 
2457 
2460 
2462 
5464 
2465 
2473 
2474 
2477
2490 
2492 
2493 
2494 
2495 
2496 
2497 
2498 
2500 
350] 
2502 
2505 
2506 
2507 
2508 
2509 
2510 
2512 
2513 
2519 
2522 
2523 
2524 
2525 
2527 
2528 
2530 
2531 
2534 
2538 
2544 
2550 
2551 
2554 
2557 
255S 
266C 
256 j 
2562 
256t 
256c 
256r 
257c 
257( 
257r 
257Í 
258( 
259( 
259;
259: 
260: 
260, 
261( 
261 
261Í 
262( 
262] 
263( 
2631 
263 
263f 
263( 
263E 
264;- 
2641 
2647 
2651

Antonio Nicobiu. 4
Ignacio Sabater. »
Palilo Ferragut. »
Antonio Vaquer. »
Jaime Bans. »
Gregorio Oüver. »
Barm.® Valldecona. »
Pedro Martínez. |2
Antonio Sorá. 4
Cristóbal Mir. »
Gerónimo Mas. »
Francisco Llompart. *
José Serrn. »
Nicolás Mulet. »
Claudio Valls. . 2
José Va! en ti. 4
Joaquín Bonnín. »
José Cortés. 1 »
Ramón Pina. *
Miguel Forteza. 1 »
Francisco Aguiló. i »
Miguel Fuslor. »
Andrés Pomar. »
José Fuster. »
Joaquín Bonnín. »
Juan Miró. »
Esteban Pomar. »
José Miró. »
José Pifia. ¡»
Francisco Bonnin. >
Isabel Segura. 1 >
Nicolás Cortés. 1
Ignacio Bonet.
Gabriel Marcó.
Gabriel Tomás.
Miguel Llabrés.
Antonio Piza.
Antonio Bauza.
Juan Vich.
Juan Perona.
Guillermo Llaneras.
Antonio Moranta.
Gabriel Cerda.
Francisco Martínez.
Francisco Baile.
Pedro J. Horrach.
Mateo Gari.
Ramón Font.
Lorenzo Cladera.
Juan Capó.
José Pujol.
Bartolomé Amorós.
Francisco Vicens.
Francisco Franch.
Felipe Llompart.
Cayetano Col 1.
Felipe Llompart.
Bernardo Buades.
Juan Capó.
Antonio Torres.

) José Reus.
Juan Miralles.

) José Pomar.
Ramón Fuster.
Agustín Aguiló 
José Fuster.
Jaime Oüver.

) José Forteza.
José Fuster.
Bartolomé Tomás.

) María Marqués.
Alejandro N.
Juan Bauza. ,
Juana María Bauza.
Margarita Tomás.
Mateo Liado.
Guillermo Verd.
Isabel Castañer.
Bartolomé Blanco. 
Bartolomé Bisellach.
Juan Más.
Juan Lladó.

45‘00
45'00
45'00
45'00
45'00
50'00
40'00
22'50
45'00
45'00
45'00
45'00
45'00
45'00
27'50
65'00 
55'00 
65'00 
55'00
45'00 
45'00 
65'00 
35'00
60'00
35'00
55'00 
55'00 
50'00 
60'00
45-00

I 45-00
55'00

' 45'00
: 45'00

45'00
50'00
50-00

1 55-00
! 55'00

> 38'00
> 60'00

45'00
» 60'00
> 45'00
» 45'00
» 45'00
i» 45-00
» 45‘OC
» 45'00
» i 45'00
» 50-00
* 38'00
» 45'00
» 55-00
» 45'00
» 40‘0í
» 45'00
» 45'00
» 51'00
» 34-Oí
* 45'00
» 45-0i
» 35'00
* 45'00
* 35-00
* 45'00
» 45'00
* 45'00
» 45-00
» 45'00
» 45'00
» 37'00
» 45-00
» 45-00
» 45'00
* 45'00
> 45'00
» »5‘0(
» 24'00
» 43'00
» 45'00
» 45'00

6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6-75 
7‘50! 
6'00 
3‘37j 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
4'18 
9-75 
8'25 
9-75 
8'2^ 
6'75 
6'75 
975 
5‘2i 
9'00 
5‘25 
8'25 
8'25
7'50 
9'00 
6'75 
6'75 
8'25 
6'75 
6'75 
6 75 
7'50 
7'50 
8'25 
8'25 
5'70 
9'00 
6'75 
9'00 
6-75 
6'75 
6'75 
6-75 
6-75 
6'75 
6'75 
7‘5C 
5‘7C 
6'75 
8-25 
6'75 
6'00 
6'75 
6'75
7'65 
510 
6'70 
6'70

) 5'20
6'7.

) 5'20
6'7, 
6'70

) 6'70
i 6'7. 
) 6'70
) 6'7,
) 5-55
) 6'70
) 6-70
) 6-70
) 6-75

6-70 
6-70 
3‘6( 
6-45 
6'75 
6-75

6‘75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
7'50 
6'00 
3'37 
6'75 
6‘75 
6'75 
6'75 
6'75 
6'75 
4'13 
9'75 
8'25 
9‘75 
8'25 
6‘75 
6‘75 
9‘75 
5'25 
9‘00 
5'25 
8-25 
8'25 
7-50 
9'00 
6'75 
6'75 
8'25 
6'75 
6'75 
6'75 
7'50 
7‘50 
8'25 
8'25

! 5'70
9'00 
6'75 
9'00 
6'75

| 6‘75
6'76 
6'75 
6-76 
6'75 
6'75 
7‘5(
5'7C 
6'75 
8-25 
6'70 
G'OC 
6-70 
6‘70

> 7'60
5‘K 
6-70 
6‘70 
5'20 
6‘70 
5'20 
6'70 
6'70 
6‘70 
6-70

00‘0( 
00‘0( 
5'5;

oo-ot 
00-ot 
OO-OÍ 
00‘0( 
00'01 
oo-oí 
OO'OÍ 
OO'OÍ 
OO'OÍ 
Q0‘0(

4'50 
4-50 
4'50 
4'50 
4'50 
5-00 
4'00 
2‘25 
4-50 
4‘50 
4‘50 
4-50 
4'50 
4'50 
2-75 
6'50 
5-50 
6‘50 
5‘50 
4'50 
4-50 
6‘50 
3'50 
6-00 
3'50 
5'50 
5'50 
5'00 
6-00 
4‘50 
4'50 
5'50 
4‘50 
4'50 
4'50 
5‘00 
5‘00 
5'50 
5‘50 
3'80 
6'00 
4'50 
6'00 
4'50 
4'50 
4'50 
4‘5C 
4'50 
4'50 
4‘5C 
5‘0C 
3'80 
4‘5í 
5'50 
4'50 
4‘0C 
4'50 
4'50 
5T( 
3'40 
4'50 
4'50 
3'50 
4-50 
3'50 
4-50 
4-50 
4‘5( 
4TC 

) 4'50
) 4-50

3-70 
i 4'50

4'50 
4-50 

) 4‘5C
4-50 
4'50 
2-40 
4‘3C 
4'50 
4'50

3'78 
3'78 
3-78 
3'78 
3'78 
4,20 
3'36 
1'89 
3'78 
3'78 
3‘78 
3*78 
3‘78 
3'78 
2'31 
5'46 
4‘62 
5'46 
4-62 
3‘78i 
3‘78¡ 
5'46 
2'94 
5*04 
2'94 
4‘62 
4'62 
4‘20 

* 5-04
3-78 
3'78 
4'62 
3‘78 
3'78 
3'78 
4'20 
4'20 
4'62 
4'62 
3'19 
5-04 
3-78 
5'04 
3'78 
3-78 
3'78 
3'78 
3'78 
3'78 
3'78 
4-20 
3-19 
3'78 
4-62 
3'78 
3-38 
3'78 
3-78 
4'28 
2'80 
3-78 
3-78 
2'94 
3-78 
2-94 
3-78 
3'78 
3‘78 
3-78 
3'38 
3‘38 
3-11 
3'38 
3'38 
3‘38 
3‘38 

- 3^38
3-38 
1-80 
3'22 
3'38 
3'38

66'78 
66'78 
66-78 
66-78 
66-78 
74-20 
59-36|

66‘78 
66‘78 
66‘78 
66-78 
66‘78 
66-78 
40‘82 
96'46 
81'62 
96'46 
81'62 
66-78 
66'78 
96'46 
51'94 
89'04 
51'94 
81l62 
81‘62 
74'20 
89‘04 
66'78 
66'78 
81-62 
66'78

• 66'78 
66'78 
74'20 
74-20 
81'62 
81'62 
56'39 
89-04 
66'78 
89'04 
66'78 
66-78 
66-78 
66'78 
66'78 
66-78 
66-78 
74'20 
56'39 
66'78 
81'62 
66'78 
59'8-- 
66'78 
66'78 
75'68 
50'40 
66'78 
66'78 
51'94 
66‘78 
51'94 
66‘78 
66-78 
66'78 
66'78 
59'68 
59'68 
54'91 

i 59'68 
59'68 
59'68 
59'68 
59‘68 
59‘6P 
3r8( 
56'97 
59'63 
59'63

»
»

»
»
»
»
»
»
11 1
»
»

)>
»

»
»
2
4
2
4
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>

»
»
»

»
*
»
»
»
»

*

*
8

1 »
1 »

»
»
8
8
»

1 8
6
•

1 ®
*
8
2
8

i »
4

1 8
8
*
»। »

: »
8
» 
»
»
»
»
»

2
2
2
2<
2, 
2<
2í
2(
2(
2i
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

' 2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2 
c
c

1
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Pliego Núm. 2 del Boletín Oficial Num 8119
NOMBRES

$ kM Cuota 15 p§ en 15 p g en 10 p 8 por el
6 p g de au 
mentó para To t a l

en
<D

para el 
Te b o r o

sustitución 
del 9

sustitución 
del sello de

recargo 
manicipai.

formación 
de general.

orden de los Contribuyentes. a _ de guerra, ventas.
•_

matriculas —
Ptas. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Ptas. Cts.

2808 Guillermo Alzina. 4 20‘00 3‘00 3-00 2-00 1-68 29-68
•2809 Gabriel Oliver. » 45‘00 6-75 6‘75 4‘50 3‘78 66‘78
-2811 Miguel Balaguer. » 45-00 6‘75 6‘75 4-50 3‘78 66-78
2814 José Balaguer.

Birti)lomé Simó.
45-00 6‘75 6‘75 4‘50 3‘78 66‘78

2810 * 45-00 6-75 6‘75 4‘50 3‘78 66-78
2815 B ¡rtolomé Llabrés. » 45‘00 6-75 6-75 4-50 3‘78 66'78
2818 Antmiio Si'rra. » 55-00 8‘25 8-25 5‘50 4-62 81‘62
2819 T-resa Nabot. » 30‘00 4‘50 4-50 3‘00 2‘52 44-52
2820 Nadal Alcov-r. » 45-00 6‘75 6-75 4‘50 3-78 66‘78
2824 Erancisco Amengua! » 45-00 6‘75 6‘75 4-50 3‘78 66‘78
2826 José Felm. » 45-00 6-75 6‘75 4-50 3‘78 66‘78
2828 Antonia Oliver. » 45-00 6-75 6-75 . 4‘50 3‘78 66‘78
2828 Andrés Fortez i. ‘25‘00 3-75 3-75 2‘5U 2-10 37‘10
2836 Gregorio Alcover. » 45-00 6-75 6-75 4-50 3‘78 66‘78
2841 Mateo Sucias. » 45-00 6’75 6-75 4‘50 3-78 66‘78
2842 Jaime Figueras. » 45-00 6‘75 6-75 4-50 3‘78 6678
2846 Pedro Juan Juan. » 70-00 10-50 10-50 7‘00 5-88 103-88
2848 Pedro Tomas. » 40-00 6‘00 6-00 4‘00 3‘36 59‘36
2849 Ahxelio Nadal. » 55-00 8‘25 8-25 5‘50 4-62 81‘62
2852 Verniola Sánchez. "» 45-00 6-75 6-75 4‘50 3‘78 66‘78
2856 Salvador Llabrés. 2 15-00 2‘25 2'25 1-50 1-26 22-26
2889 Antonio Mulet. » •22‘50 3‘37 3-38 2-25 1-89 33-39
2889 Antonia Mulet. » 22-50 3-37 3-38 2“25 1-89 33‘39
2847 Francisco Sastre. » 17‘50 2-63 2‘63 1-75 1-47 25-93
2869 Antonio Duleda. » 45‘00 6-75 6-75 4'50 3‘78 66‘78
28701 José Amengua!. » 45-00 6-75 6-75 4‘50 3‘78 66‘78
2871 Antonio Oliver. » 45‘00 6-75 6‘75 4‘50 3‘78 66‘78
2874 Antonio Gaya. » 45-00 6-75 6-75 4‘50 3-78 66‘78
2877 Jaime Alemaúy » 30-00 4-50 4-50 3‘00 2-52 44í52
2882 Rafael Ramis. » 45-00 6-75 6-75 4‘50 3‘78 66-78
2885 Bartolomé Vich. » 45-00 6-75 6‘75 4‘50 3‘78 66‘78
2886 Pe 1ro Juan Matas. » 35-00 5‘25 5‘25 3‘50 2-94 51-94
2889 Pedro Molerá. » 45-00 6-75 6-75 4-50 3-78 66-78
2850 Antonio Escanellas. » 80‘00 12‘00 12-00 8-00 6‘72 118-72
2891 Bartolomé Rigo. » 45-00 6‘75 6-75 4‘50 3‘78 66-78
2895 Vicente Sancho. 30-00 4-50 4‘50 3'00 2‘52 44'52
2897 Francisco Tortel!. » 45-00 6’75 6‘75 4‘50 3-78 66-78
2898 Bartolomé Cazador. 8 45-00 6-75 6-75 4-50 3‘78 66-78
2899 Antonio Coll. » 35-00 5-25 5-25 3-501 2'94 51-94
2904 Gabriel Martorell. 1) 15-00 2-25 2‘25 1-50 1-26 22-26
2906 Juan Matas. 6 45-00 6-75 6‘75 4‘50 3‘78 66‘78
2910 Antonio Sureda. » 55-00 8-25 8‘25 5‘50 4‘62 81-62
2911 Sebastian Gomila. 1 2 10-00 1-50 1-50 1-00 0‘84 14-84
2912 Ricardo Rayeras. 4 25-00 3‘7,5 £‘75 2‘50 2-10 37-10
2915 Mateo Ramis. » 45-00 6‘75 6’75 4‘50 3-78 66‘78
2901 Sebastian Castañer. » 25-00 3-75 3-75 2‘50 2‘10 37-10
2903 Antonio March. » 45-00 6-75 6-75 4‘50 3‘78 66-78
2905 Antonio Calnfat. » 45-00 6-75 6‘75 4-50 3-78 66-78
2908 Gabriel Ros. » 55-00 8‘25 8‘25 5‘50 4-62 81-62
2907 Sebastian Suau. » 70-00 10-50 10-50 7-00 5‘82 103-82
2919 Ramón Soba, » 45-00 6‘75 6‘75 4‘50 3-78 66-78:
2922 Antonio Ramón. » 60-00 9-00 9‘00 ' 6-00 5‘04 89-04
2923 Miguel Cabot. »■ 45-00 6-75 6‘75 4‘50 3-78 66-78
2924 Gaspar N. » 45-00 6‘75 6-75 4‘50 3-78 66-78
2926 Pedro Tomas. » 45-00 6-75 6’75 4‘50 3‘78 66-78
2929 Antonio Garau. » 12-50 1-88 1-88 1-25 1-05 18-56
2931 Jaime Julia. 45-00 6-75 6*75 4-50 3-78 66-78
3559 Gabriel Más. 1 7-50 1-12 oo-oo 00‘75 

4-50
1'25

0‘56 9-93
3184 Gabriel Llabrés. 4 45-00 6‘75 6-75 3-78 66-78
3185 Miguel Font. 1 12-70 1‘78 00'00 0‘94 16-69
330? Juan Martorell. 3 29-SO 4-44 oo-oo 2‘93 2‘25 38‘92
3317 Juan Pomar. » 125-00 18-75 18‘75 12'50 10-50 185-50
331g Miguel Estelrich. 8 125-00 18-75 18-75 12-50 10-50 185-50
3362 Saturnino Vallonrat » 45-00 6‘75 6-75 4-50 3-78 66-78
325r Bartolomé Quetglas 2 22-50 3-37 3*37 2-25 1‘89| 33-38
340e José Fábregas. 4 45‘OC 6‘75 6‘75 4-50 3‘78 66-78
341c Juan Capó. » 45-0C 6-75 6-75! 4‘50 3'781 66-78
340? Catalina Font. 8 45‘0C 6-75 00-001 4-50 3-38 59-63
340c Eugenio Martínez. » 45‘OC 6-75 6‘75¡ 4-50 3-78 66-78
340- José Polent, 45‘OC 6-75 6‘75¡ 4-50 3‘78| 66-78
340c Francisco Picornell * 45‘00 6‘76 6'75 4‘5C 3-78 66‘78
341c¿ Miguel Melquíades. » 45‘00 6-75| 6‘75 4 5C 3-781 66-78
S45r7 Ventara Fuster. 2 21-14 3-161 00'00 2-11 1‘3R¡ 27-79
345 3 Juan Calatayud. 4 45-001 6‘75 6-75 4‘5C 3-78 66-78
345 3 Gabriel Cumas. 8 45‘0() 6‘75 6‘75 4‘5C 3-78 66-78
355 4 Juan Capllonch. 8 45‘Q ) 6-75 6-75 4‘5C 3‘78 66-7^
355 g José Gari. 8 45-00 6‘7 5 6‘75 4‘5C 3-78 6678
356 ) Antonio Torrijos. 8 45-00, 6-75 00‘0 ) 4-5C 3-3^ 59-63
356 2 Antonio Pomar. 1 12-70 1‘75 00‘0 3 12r 0‘95 16-67
3684 Luis Ratier. 4 45-00, 6-75 00‘0 3 4‘5() 3‘38 59-63
371 f) B‘rnai lo Palmer. » 45-00 6‘7 5 00’00 '4‘5() 3‘38 59-63
381 2 R d i-1' Ese des. 1 7*50; 1‘1 3 1‘13 00-7 5 00-62 11-13

To t a l  t a r if a  4.* . • 14108-34'2116-021539‘84;í4f0‘8 31150-66 20325-69

JR E S U M E TV .

Importa la Tarifa 1/ 340-00 51-00 00-00 34-00 25-50 450-50

Idem 3< 50-00 7‘50 00-00 5-00 3*75 66‘25

Idem 4.a. 14108-34 2116-02 1539-84 1410-83 1150-66 20325-69

To t a l . . . . 14498-34 2174-52 1539-84 1449-83 1179'91 20842-44

Sr. Administrador: El negociado ha examinado los espedientes que 
abraza la presente relación perteneciente a! año económico de 1878-79 resul
tando que reune al requisito que p&n aprobación'prescribe la Regla 7.* del 
artículo 2/ de la R. O. de 3 de Enero de 1885; por lo cual opino puede V. S. 
prestarles su aprobación declarándolas partidas fallidas en cuyo caso procede 
pasen á Intervención á los efectos reglamentarios = V. S. obstante con su 
superior autoridad y criterio resolverá lo que crea mas ajustado á Ley.

Palma 9 Octubre de 1886.—Luis de Montaner.—Conforme: Semir.

Relación de los contribuyentes inscritos en la matricula de Subsidio de 
esta Capital correspondientes al ejercicio yue se cita, que deben ser baja 
por haber sido declarados fallidos.

B E S TT M E TV .

Niun. 
de 

orden.
NOMBRE 

de los contribuyentes.

Tr
im

es
tre

s. Cuota 
para el 

Tesoro.

Ptas. Cs.

Recargo 
Municipal

Ptas Cs.

6 p § co
branza

y fallidos.

Ptas. Cs.

Total.

Ptas. Cs.

TARIFA SEGUNDA.

1235 D. Bartolomé Estade. 4 21 » 3‘78 1*48 26‘26
1236 » José Cañellas. 21 » 3’78 1*48 26‘26
1239 » Manuel Vih,. * 22 * 3‘96 1‘56 27‘52
1240 » Sebastian Melis. » 30 » 5‘40 2‘12 37‘52
1241 » Magdalena Mandilego. » 25 » 4‘50 P78 31‘28
1242 » Bartolomé Bosch. » 20 » 3*60 1-40 25 ■
1243 » Antonio Ancona. i 33 » 5’94 2*34 41-28
1244 » Juan Florit. » 22 » 3'96 1‘56 27‘52

Total Tarifa segunda. . . 194 * 34‘92 13*72 242-64

TARIFA CUARTA.

5744 » Josefa Isern. 3 36‘75 6‘61 2-60 45‘96

Importa la presente relación las figuradas doscientas ochenta y ocho pesetas se
senta céntimos. = Palma 14 Octubre de 1886.—El Oficial del Negociado, Luis Monta
ner.—Quedan aprobados los expedientes incluidos en la presente relación y pasen á la 
Intervención á los efectos de Reglamento.—Semir.

Importa la Tarifa segunda. . . 
Idem la id. cuarta..................

To t a l ...........................

194-00
36475

84‘92
6‘61

13‘72
2*60

242-64
45*96

230-75 41-53 16‘32 288-60

Núm. 118]
D. Antonio Rafael Garda y Peres 

Jues de instrucción del Distrito 
de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca.
Hago saber: Que D. Rafael Ra- 

mis y Perelló, Procurador mayor 
de edad, de este vecindario, inscri
to en las listas electorales para Di
putados á Corles, ha presentado es
crito de demanda solicitando la in
clusión en las listas electorales' de 
esta capital á varios vecinos de 
ella; y mediante providencia del día 
de ayer se ha dado por interpuesta 
y admitida dicha demanda, acor
dando en la misma providencia pu
blicar la pretensión por edictos en 
el modo y forma que prescribe la 
ley electoral vigente.

La inclusión de las personas que 
se interesa en dicha demanda son 
las que á continuación se espresan, 
en concepto de capacidades y llevar 
mas de un año de vecindad en este 
distrito Municipal.
D. Juan Roca y Homar, Piloto.
D. Juan Pedro Keller y Morey id.
D. Miguel Palliser y Pujol, Piloto. 
D. Antonio Sora y Nadal, idem.
D. Juan Morey y Vanrell, id.
D. Antonio Rebasa y Homar, id.
D. José García y Sansaloni, id.
D. Bartolomé Roca y Nadal, id.
D. Rafael Vich y Rosseiló, id.
D. Tomás Mascará y Llaneras, id.
D. Ricardo Terrasa y Mas, id.
D. Bartolomé Palliser y Pujol, ¡dt 
D. Guillermo Canet y Váquer, id.
D. Bartolomé Alzina y Nicolau ¡d 
D. Juan Sorá y Marcó, id.
D. Juan Vidal y Deyá, id.
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D. Bartolomé Calafell y Mesquida1 
idern.

D. José Esleía y Tomás, id.
D. Antonio Alzamora y Coll, id.
D. Miguel Roca y Gelabert, id.
D. Francisco Monar y Llampayes, 

ideni.
D. Pedro Antonio Roca y Duran, 

idem.
D. Domingo Sancho y Ramis, id.
D. Pablo Serva y Mareé, id.
D. Pedro Bosch y OI i ver, id.
D. Bartolomés Abraham y Sorá, id.
D. Juan Pons y Coll, id.
D. Antonio Planas y Pelliser, id.
D. José Ripoll y Buades, id. 

Jaime Estarellas v Coll, id.D.
D. Sebastian Canet y Vaquer, id.
D. Jaime. Gaza y Terraja, id.
D. Antonio Darder y Coll, id.
D. José Coll y Llompart, id.
D. Miguel Sansó y Crespi, id.
D. Jaime Mulet y Sans, id.
D. Jaime Marti y Llompart, id.
D. Antonio Bauza y Bennasar. id.
D. Juan Singala y Pieras, id.
D. Pedro Aulet y Ferretjans, id.
D. Julián Villalonga y Tomás, id.
D. José Salva y Ramis, id.
D. Antonio Planas y Franch. id.
D. Emilio Cortés y Aguiló, id.
D. Juan Llompart y Canet, id.
D. Antonio Lliteras y Arbós, id.
D. Vicente Puerto y Alvarez, id. 
D. Juan Martínez Rosich, id.
D. Jaime Bauza y Mas, id.
D. Ricardo Roca y Amorós, id.
D. José de Serra y Jaume, coronel 

graduado te n i en te co ro n e 1 de ej é r- 
cito.

I). Juan Camps v Alcover, Procu
rador.

D. Juan Roig y Figuera, Médico- 
cirujano.
Todos mayores de edad y de este 

vecindario.
En su virtud y en cumplimiento 

de lo dispuesto en losartícuios vein
te y siete y veinte y ocho de la cita
da ley electoral, se espide el presen
te edicto, por ei cual se cita, llama 
v emplaza á los mismos interesados 
y cualesquiera otro elector para que 
dentro el término de veinte dias á 
contar desd - su inserción en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia 
puedan comparecerá formular opo- 
sicJon á la inclusión que se pre-
ten de. Q--- - -

Palma veinte y cinco de Enero de ] sido tasada en mn trescientas treinta
mil ochucientos ochenta v siete.—
Anl.onio Rafael García.—Ante mi, 
Antonio Cañellas.

Núm. HoO
Don José Eseolano ele la Peña, Juez 

de primera instancia del Partió 
do de la Villa de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia del dia de ayer, dic- 
táda en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía, hoy cumplimien
to de ejecutoria, siguen D.B Marga • 
rila M unta ner y Horrach contra su 
hermano germano D. Antonio, so
bre pago de cuatro .mil pesetas que 
el padre común D Pedro José Mun
taner le legó por legitima, la nove
na parte de igual suma e que el 
mismo testador instituyó á su otra 
hija Catalina, de la que es la de
mandante uno de los herederos, los 
intereses de ambas cantidades al 
seis por ciento desde que dichas 
hermanas contrageron sus respecti-

vos matrimonios con D Pablo Bo- 
nafé y Vicente Mas. las mensuali
dades vencidas y no satisfechas á 
razón de tres reales diarios desde 
que la demandante se separé.) déla 

; casa de D. Antonio hasta que tuvo
lugar su enlace y las costas, se sa
can á pública subasta, por término §
de veinte dias las fincas queá conti- | venden como libres do otra carga y
nnación se describen:

En primer lugar una pieza de tie
rra en su mayor parte plantada de 
viña, situada en el término de la 
Villa, de Alaré, llamada Camp den 
Muntañer, de extensión de trescien
tas veinte y tres áreas, treinta y sie- 
t® centiáreas, más ó menos; lindan
te al Norte y Oeste con camino que

gar las pensiones que vayan ven
ciendo desde el dia del traspaso en 
adelante del censo ó censos á que 
resulten estar afectas y el capital de 
los mismos será baja del precio que 
ofrezca, capitalizados al seis por 
ciento.

6.1 Los inmuebles referidos se

gravamen.
" 7.a El rematante deberá deposi
tar en la mesa del Juzgado y en el 
dia v hora que se le señale el precio 
del remateen oro ó plata y con de
ducción del diez por ciento y pre
sentarse luego á labora que tam
bién se le señale ante el Notario que

. _ se elija para ei otorgamiento de la
conduce á Palma, por Sur con tie- ^escritura de traspaso.
rras de Jaime Sampol Coix, por el 8.a E*----- _

ble de los gastos, perjuicios y eos- 
tasque ocasiono su incumplimiento 
á cualquiera de las condiciones pre- 

| insertas y de su cargo los de encan- 
j tes, remate, escritura y demás anejo.

Asi pues, quien quiera interesar
se en la subasta acuda en los Es
trados del Juzgado el dia diez y 
nueve de Febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana, que es 
el señalado al efecto. Dado en Inca 
ó veinta y dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siele.—José 
Encola no.— Por su mandado.—Bar
tolomé Verd, escribano.

Este con tierras de Pedro José Mun
taner: cuya finca ha sido lasada un 
treinta mil pesetas de capital.

En segundo lugar otra pieza de 
tierra situada en el mismo termino 
que la anterior de extensión de una 
cuarterada, tres cuartones," diez y 
seis destres. Sus lindes al Norte con

I camino que conduce á Palma, al 
i Este con tierra de los herederos de 
I Miguel Simonet, al Sur con otra de 

Antonio Salom y al Oeste con la 
finca detallada anteriormente, cuya 

■finca ha sido tasada en la cantidad 
de trece mil trescientas treinta y tres 
pesetas de capital. ,

En tercer lugar otra pieza de tie
rra situada en el mismo término que 
las descritas anteriormente, llamada 
La Hortet, de extensión de medio 
cuartón más ó ménos, en la que 
existe un plantel de almendros; y 
linda al Norte con tierra de Bernar- 
dino Ordinas, al Este con torrente, 
al Sur con tierra de Juan Muntaner 
y al Oeste con la calle de Son Da
rán; cuya finca lia sido Lasada en 
mil seiscientas sesenta y cinco pese
tas de capital.

En cuarto y último lugar una casa 
v corral situada en el casco de la 
Villa de Alaré y en su calle deno
minada den Muntaner, señalada con 
el número tres; lindante por la de
recha entrando y espalda con la. ca- 

5 sa señalada con el número cinco de

El rematante será responsa-

propiedad clel ejécnlndo D. Antonio 
Muntaner y por la izquierda con 
Otra de Guillermo Far, la que ha

y dos pesetas de capital.
La subasta se verificará con suje- 

clon á las condiciones siguientes:
1/ Para tomar parte en ella de

berá consignar previamente todo li- 
citador en la mesa del Juzgado, un 
diez porciento déla cantidad en que 
ha sido tasada la finca cuyo remate 
se proponga obtener, cuya partida 
le servirá á cuenta del precio en la 
afirmativa y en la negativa le será 
devuelta.

2 .a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
evaluó.

3 .a Los títulos de pertenencia 
consisten en Ja certificación de fojas 
ciento setenta y una y el licitador 
deberá conformarse con ellas sin 
tener derecho á exigir ningunos 
otros.

4/ Los mismos títulos estarán 
de manifiesto en la escribanía du
rante ei tiempo de la subasta para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en ella.

5 .a Será obligación del compra
dor de cualquieia de las fincas pa

8.

por haber traspasado Manuel Borrego los 
hitos que separaban la era do Abajo del 
herrenal de I). Andrés Martín Terrón, 
agregado á aquélla cierto terreno que per
tenecía al herrenal de la propiedad del 
demandante:

Que hallándose practicando la informa
ción testifical ofrecida por I). Andrés Mar
tín Terrón, fue el auzgado de inhibición 
por el Gobernador de Zamora, á instan
cia del Delegado de Hacienda de la mis
ma provincia, ante el que había acudido 
Don Manuel Borrego solicitando que se 
hiciera el requerimiento:

Que el Gobernador se fundaba para 
reclamar el conocimiento del asunto en 
que el Estado había vendido en 13 de 
Marzo de 1885 á D. Manuel Borrego la 
finca de que se trata; en que habiendo 
satisfecho el comprador todos los plazos 
al contado, se le consideró posesionado de 
la finca, podiendo disponer do ella libre
mente: en que se había extendido en l.° 
de Agosto del corriente año acta de la 
toma de posesión dada á D. Manuel Bor
rego, haciende constar que quedaba bajo 
el limite del terreno vendido, no habién
dose levantado acta en Junio de 1885 por
que nada de particular ocurrió, ni hubo 
protesta por parto del comprador ni de 
ninguna otra persona; en que el Estado 

Núm. 1152
CÉDULA DE NOTIFICACION.

En la causa instruida sobre con
trabando de tabaco contra Juana 
María Rigo natural de Santafiy, ve
cina de esta ciudad, recayó senten
cia en veinte y dos de este mes, por 
la que «se confirma la declaración 
de comiso del tabaco aprehendido 
acordada por la Junta administrati
va de esta Provincia y se condena á 
Juana María Rigo en su rebeldía 
como autora del delito de contra
bando en menor cantidad de cin
cuenta pesetas, en la multa de trein
ta y cuatro pesetas y paga de costas 
y por insolvencia de aquella á la 
prisión correccional correspondien
te.» Y á fin de que pueda insertarse 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia en conformidad á lo manda
do espido la presente cédula en Pal
ma á veinte y cuatro de Eneio de 
1887.—El Actuario, Ramón M.° Ba- 
llester.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Zamora y el Juez de prime
ra instancia de Toro, de los cuales re
sulta:

Que á nombro de D. Andrés Martin 
Terrón, vecino de Peleagonzalo, se pre
sentó ante el Juzgado referido un inter
dicto de recobrar la posesión de un here- 
fial, sito en el término de dicho pueblo, y 
cuyos linderos son: al Oriente con here- 
ñal de Aniceto Salgado; al Sur con tierras 
del mismo actor en el interdicto; al Po
niente con «heredad de Luciano Martin, y 
al Norte con la era de abajo, que perte
nece á Manuel Borrego por compra re
ciente hecha al Estado: posesión en la 
que había sido perturbada la parte autora

tiene el deber ineludible de amparar en 
la quieta y pacífica posesión á los com
pradores de bienes desamortizados y la 
facultad de resolver las incidencias de las 
subastas, especialmente cuando no ha 
transcurrido año y día desde la toma de 
posesión, en que las providencias de la 
Administración mandando dar la posesión 
no pueden ser contrariadas por los inter
dictos; en que á la reclamación judicial 
debe preceder la. gubernativa; el Gober
nador citaba el párrafo octavo del art. 96 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1885; 
los artículos 80 y 90 del reglamento de 
24 de Junio de 1885; el art. 27 de la ley 
Provincial, y los Reales decretos de 2 y 3 
de Enero y 14 de Marzo de 1885, y 5 de 
Agosto del corriente año:

Que después de oir por escrito al Mi
nisterio Fiscal y al demandante, pero sin 
celebrar vista del incidente, el Juzgado 
dictó auto sosteniendo su competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión, insistió en su requorimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1873, según el cual cita
das las partes inmediatamente y el Minis
terio fiscal con señalamiento de día. para 
la vista del artículo do competencia, el 
requerimiento proveerá auto motivado 
declarándose competente ó incompetente:

Considerando:
l.° Que en el presente caso el Juzgado 

dejó de cumplir lo dispuesto en el artículo 
reglamentario que queda citado, y dictó 
el auto en que sostenía su jurisdicción, 
sin citar día para la vista deí incidente y 
sin celebrar dicho acto.

2 .° Que esa omisión constituye un vi
cio sustancial en el procedimiento, que 
impide resolver por ahora el conflicto:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia que no ha lugar á decidirla y 
lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro*, 

Práocedes Mateo Sagusta.

(Gaceta 4 Enero.)
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